
PEDIDO No. 055/19 

I ~\ nro . 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN : PROVEEDOR: CYBER WORLD LATINA, S.A. DE C.V, 

PLAZO O PERIODO DE EJECUCION PARA 

HACIENDA t~!? 
ENTREGA DI!. l OS BIENES O LA PRESTACiÓN 

DE LOS SERVICIOS: 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCiÓN: CALLE ALLENDE No. 2" 

A PARTIR CEL 2e DE OCTUBAE y HASTA El 
26 CE NOVEMBRE CE ::>019 

No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAl: COLONIA: CLAVERIA ALCALDiA: AlCAPOTZALCO 

R. F. C C.P. 02080 
fRU02 1226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE Mt:xICO APODERADO LEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO AGRARISMO 227. COL. ESCANDÓN. C.P. 
C. JOSEPH RAUL VALDES PULIDO "aoo. AlCAlDiA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 

MÉXICO. 616 36201 CE CONFORMIOAO CON LO EST ABLECIOO 

R.F.C. CWL0308011(C6 ESTRATIFICACiÓN: PEQUEÑA EN EL ANEXO UNO 

npo DE PEDIDO: O NUMERO SUfICIENCIA 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR El 
PROCEDIMIENTO D( ADQUISICiÓN D 

ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR Del ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 
CONTRATACiÓN' LAS OBLIGAC IONES DEL PRESENTE PEDIDO. SE OEBERÁ TRAMITAR NO APUCA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO 

ADJUDICACIÓN DIRE CT A 0 GP·177·2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO 
ARTíCUlO 41 ~ RACCION I LA.A,S.SP NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL NACIONAL 

UNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS. PARA LA DIFUSiÓN DE LA 

1 SERVICIO $1 ,292,751.00 $1 .292,751 .00 
CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA ' PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $1 ,292,751 .0C 
IMPORTE CON LETRA: (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 16/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO 

16% IVA $206,840.16 AL VALOR AGREGADO. 
TOTAL $1 ,499,591 .16 

APODERADO LEGAL. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El 

~ ~IL I 
SNr 

uc. RAMÓN RNAND GUZ~ ÁN u c. Ht60R ALfRE' O CHÁVE2 MAYA 
COORDINADOR GENERAL DE ANAu ISSECTO l ;J NEAClÓN ESTRATtGlCA y SUBOIRECTORCORPORATIVQ DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 

_ COMUN CACIÓNS lA 

1 D( 6 



.., 
m 
C 
¡; 
C 
z 
? 
O 
~ 
~ -~ 
'" 



'" ~ -~ ~ 
o 
¿ 
Z 

g 
e 
w .. 

-=",!;,s:= 



. 
ro 

~ 

I 
• 
~ • 

1 

" 1 

.-

.. 
m 
e 

8 
z 
~ 
o 

'" !!! 
~ 

'" 



PEDIDO No. 055/19 

Vigésima.- Constancia de Cumplimiento.- Previa soIicrtud de " El Proveedor " y una vez wnplidas las obligacIOnes estableadas en el presente II1strU"nen4.o a entera satisfacCIÓn de "La Financiera", ésta por cooducto lanto del ÁIea Responsable de Adn'lll"llStrar y 
Verificar el cumplimiento del presente Pedido como por el Titular del Área ReqUIrente procederán a extender la constancia de cumpliml8nto a que hace referencia la fraccl6n VII I del articulo 81 del Reglamento de la Ley de AdquisICiones. Arrendamientos y ServicIos 
del Sector Público. para que se de iniCIO a los tramites para la carlCelaclÓn de la garanlia correspondiente. 
VIgésim a Primera.· Relación de Anexos. ' Los Sen/ICIOS objeto del presente Pedido, se sUjetarán a las declaraciones y cláusulas del presente Pedido y. a lo esllpulado en la COtiZacIÓn que es parte Iltegranle de este Pedido, mismo que a contlOUacl6n se descnben 

" Anexo Uno" (Anexo Técnico). 

" Anexo Dos" (Cotización). 

Vigésima Tercera. - Suplelorjedad.- "Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido, serán aplicables las disposicIOnes de la Ley de AdqulslClOI"IE!s Arrendamientos y ServICIOs del SeclOl' PúblICO. su Reglamento. supletOl'l3mente el 
CódIgO CI\III Federal. la Ley Federal de Procedimiento AdmlOlstratlVo. CódIgO Federal de Procedtn.entos Civiles y demás dispoSICIOnes JuridlCas que sean aplICables. 

Vigésima Cuarta.- Jurisdicción,- Para la II'lterpretac~n, apllcacl6n y cumpbrlHento del presente Pedido, así como para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo. las partes se someten a la JLJ'ISdICCOO de los Iriblxlales federales competentes en la 
Ciudad de MéxICO, renunciando al fuero que pudiera corresponder les en Virtud de cualquier otro domicilio presente o futuro, O cualquier otra causa, 

Vigésima Qulnta,_ Procedimiento de Concil iación.- " Las PartllS~ convl6oon que en cualqurer momento durante la v¡gencia del presente Pedido, podrán presentar ante la Secretaría de la Fu-nclÓn PUblica sohcltud de conc~laClón, por desavenencl3s defJvadas del 
cl.mpilrmenlo del oqeto del presenle mstn.mento legal, de confOl'mlClad con lo establecido en los artículos 77, 78 Y 79 de la Ley de AdQUlsiclOOes. Arrendarmenlos y ServICIOS del Sector Público y 126. 127, 128. 129, 130, 131. 132. 133 134, 135 Y 136 de su 
Reglamento, 
Previa lectura y debidamente enteradas " Las Partes" del contenido, alcance y fuerza 1e9al del presente Pedido, y en virtud de que se ajusta a la expres~n de su libre volultad, lo ',man y ratifICan en todas sus parles, por duplrcado en la CIudad de MéxICO, el dia " 
de novIembre de 2019. 

Manifiesta " La Financiera" a través de su Apoderado Legal: 

Que es un organtsmo descentralizado de la AdmintstracKlO Pública Federal, sectOl'lzado en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con personalidad Juridica y palrlmonlO prOpIO, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 1° de la Ley Orgánica de la Fnanctera 
NacIOnal de Desarrollo Agopecuano, Rural. Forestal y Pesquero (antes "Ley OrgánICa de la FlIl8IlClefa RlXar') " La Financiera " , publICada en el DiarIO Oficial de la Federacl6n el 26 de dlCtembre del 2002 asi como los artículos 1·, 3° fraccIÓn ' y 45 de la Ley 
OrgánICa de la AclmllllstraclÓn Pública Federal. 

Que ellO de enero de 2014 fue publicado en el Oiano OfICial de la Federacl6n el "Decreto por el que se reforman , adiCIOnan y derogan diversas dispoSICioneS en materia f inanctera y se expide la Ley para reQt.ilar las agrupaciones financieras" y en el articulo déCimo 
noveno se modificó la denomlO8ción de la Ley Orgánica de la Fnanclera R\Xal para quedar como "Ley OrgánICa de la FlnarICtera NaCional de Desarrollo AgropecuarIO, Rural , Forestal y Pesquero", asimismo, en el articulo vigésimo prtnero fraCCIÓn VI se establecIÓ 
que cuando en cualqUIer decreto, códIgO. ley, reglamento o dISpoSiCIOneS JurídICas emitidas con anteoondad a la entrada en vlQOr de la reforma, así como todos los conIratos, COIWelllOs y demás actos JUfidlCOS celebrados pOI' la IIl5htUClÓO, hagan relerencla a la 
Flfl8l'lClera Rural , se ertenderá que hacen referer"1C18 a la FlIlanclefa NacrooaI de Desarrollo Agopecuano, RlXal, Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades legales sufiCientes para celebrar el presente Pedido, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Estatuto OrgániCO de " La Financiera" , y acredita su personalidad con el testimonio de la ESCfltura Pública Número 150, ' 12 
libro 2,475, de fecha 12 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachl AguarlO, NotarIO PúblICO número 121 , de la CIudad de México, el cual quedó !fISCflto en el Registro PúbHco de Organismos Descentralizados (REPODE) baJO el número FolIO 7· 
7·25022019-180018. de fecha 25 de febrero de 2019, las cuales no le han Sido modificadas, revocadas o li mtadas en forma algt.rla hasta la fecha. 

Que el presente Pedido se adJudICÓ a "El Proveedor" mediante el procedimiento de AdjudicaCIÓn Directa, autorizada en la Octava Sesión ExtraOfdmana del Comité de AdqUISICiones, Arrendam.entos y SeMclOs de Financiera NaCIOnal de Desarrollo AgropecuarIO, 
Rural. Forestal y Pesquero, de fecha 28 de octubre de 2019, prevista en los artlculos 134 de la Const~uci6n Po!ltlCa de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción 11, 26 fracción 111, 28 fraccIÓn 1, 40, 41 fraccl6n I y 46 de la Ley de AdqulslClooes, ArrendamIentos y 
ServICIOs de Sector Público, 71 y 72 fracción 11 de su Reglamento, 

Que cuenta con la dlsponlb!lidad presupuesta! para hacer frente a las obbgaClOf"les denvadas del presente Pedido, correspondientes 11 la partida presupuestal nUmero 36201 ''DIfuSIÓn de mensajes comercl3les para promover la venta de produc10S o servICIOs" 
autonzada por la DireCCión Ejecutiva de Finanzas, mediante SufiCiencia Presupuestal baJo el folio número GP-177-2019, de fecM 14 de octlbre de 2019, 

Qve seriala corno su domlClho para todos los efec10s legales a que haya lugar. el ubicado en Agraflsmo número 227, Sexto PISO, Colonia Escandón, MIgU8I Hidalgo, C. P. 11800, Ciudad de MéJlICO 

Que se encuentra Inscrita en el Registro Federal de Contnbvyenles baJO la clave FRU021226V91 , 

Que el Líc. Héctor Alfredo Chávez Maya, comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporativo de ComunIcación SocIal y Enlace Institucional, dependiente de la Coordinador General de Anallsls Sectonal, PfaneaclÓn EstratégICa 
y ComunecaclÓl'l SOCial, por ser el nular del Área Requirente y Responsable de Admintstrar y Verificar el cumpllfmento del presente IIlStn.mentO ¡urldlCO en " La Financiera" , t:sta responsabiidad quedará a cargo del servidor pltlllco que svstrtuya a la perSOf\8 
anteflormente señalada 

EL APODERADO LEGAL 

Ltc. RAMÓN MÁN 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS SECT ION ESTRATt:GtcA y COMUNICACiÓN SOCIAL. 
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

a OBJETO O,E LA CONTRATACIÓ.N 
CONTRATACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS COMPLEMENTARIOS, ESPECTACULARES O 
MOBILIARIO URBANO Y TRANSPORTE PÚBLICO PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL. DE COMUNICACiÓN 

_SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. __________ _ __ 

b) OESc~'PClON 'fréCNICA DE LOS alENES, AARlSNOAMleNTOS O S15IlVlPI0S QSJSJlO "'~ loA O,ONtAA'fACI\áN ._-,-__ :-:--1 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Medios 
Complementarios para impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 

Cobertura Ciudad de México, Baja California, Sonora, Durango, Chihuahua, 
Veracruz, Nayarit, Sinaloa, Coahuila, San Luis Potosí, Estado de 
México, Michoacán, Guerrero, Tamaulipas, Hidalgo, Colima, 
Jalisco, Nuevo León y Guanajuato. 

~---~-------------r~~~~----~~=---~~~~~--~77~----~~-----
Servicio Servicio Mensual de Transmisión de Spot de 30" en pantallas de 

601 autobuses. '---- -----_._--------'---------------------------------------------

ALCANCE: 
1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 

Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión. 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades específicas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social , a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo). 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 

L..~star considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dir~cción General de 

i LJI ." l' m') ?J.?, l.'o'on i.~ E<;e;.mdón, Migu el Hid:,lgo, CDMX, C.P n800. 
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Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019. 

c)CRITERIO DE eVALUACION QUE SEAPUCAR!A, INCLUYENDO tATABLA DE PUNtOS O PORCr:NTAJES QUE 
CORRESPONDA. EN SU CASO .~ . 

BiNARIO I - PUNTOS V PORCENTAJeS '" 

Aplica I No aplica 

PORPA~TfDA 

1'Ol\)A LAS 
PART40ASA 

UNS6L.O 
LtClTA14TE 

POR'.AlMSifEClMleNro.sIMtJLTÁNEO . 

A lica No a lica Número de Fuentes de Abastecimiento 
Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 
Porcenta'e diferencial en recio 

Fuente 1 Fuente 3 

d)PLAZ~S, LUGAR Y CONDICIOtES Di EN'f~GA mE '0$ BteNes,' ~GAMIlNTOS O SERVlCtGS OBJETO DE 
OQN1\AAT.tOIÓN . , ' . 

PlAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 yhasta el 26 de Noviembre de 2019. --
L\jGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los medios complementarios los testigos fotográficos de la colocación de las artes 
de la campaña en espectaculares o, mobiliario urbano y transporte público, se deberá entregar en formato CD, OVO 

• y/o USB y contar con el1 00 por ciento de la bitácora de transmisión y tres fotografias interiores del autobús, donde se 
proyecte el spot, y una exterior con el número económico de éste, El autobús se elegirá de manera aleatoria, es decir, 
el proveedor se compromete a entregar 4 fotografías diarias, durante la vigencia de la campaña, 
Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

e}GARAN'f AS DE ANTICi e o CuMPllM11 
DE SU PR .. SENlf ACIÓN 

¡ CASO -LA eXCE 'CfN 

ANTI IPO 
APLICA NO APLICA 

x 

l,qr;:;ri"rno :a.7 , IOkmiil Escandan, MigU81 Hidnlgo, Cm-lX, CP .. ·nS()o. www.gob.tnx/O.! 155) Sl:$() !IIOO 



HACIENDA 

APLICA ' 'e, 1i 
j' ~' ", ~ ~ 

SI NO iA~1?fA ~ CUMatlJ§tl'O 

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
jurídico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

)( 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

--
APLICA CllrrERI0 DE 1l1VJSfSlLlMe Q .~V~~~,Al) J.l)~ LA QAiAMf;6. OE CRI:tr;,Rto 
$1 NO CUMP.L.iMleme D1VISI$LE IN.DIVI~IB/..E 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para Aplica No aplica 
efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son --

f) NORMAS DE CALIDAO (lSO). NORMASOFtCJAt..E~~,)4~CANAS, .,.~$.eNNAClaNA1.es, b A FALTA De 
ESTAS LAS ~peCIFICACteNES QUE ~ CUNIPUR LQS SIENES. ARRENDA_NTOS O SERVIOIGlS OBJETO DE 
CONtRATACióN i ,. 
NORM;6. Nll.MERO ' . 

. DEN0MJNACfON 
No aplica 

TIPO Dfi COJiTMTO efeRrO O POR e TI&AO OITERMJNAmA 
UNIDA9 &E MelCA éANTtoAOfS COtll1tATOASle 'n 

Servicio 

ANUAL 
2019 

DETERMINAOAS (AAT; 41 DE LA LEY) 

No a Iica 

A partir del 28 de Octubre de 
2019 

No aplica 

t'qrarísrtla 227, colonia Escandón, Migue! Hidalgo, CDMX, C.P .. naoo. 

AL 

31 de Diciembre de 2019 

No a Iica 

W\'<'lw.gob.mx I 01 (55) S'l30 )'iOO 
, •••.•..•...••• N'N_''''N'_'~'N'''_' __ ''~_~'_' __ '' __ '_''''_' __ ''' _________ ~ ___ ._. _.ww_ .. ". _________ .~ .... __ . ____ . ____ ." _,_._ ....... _~ .. _. ,~, 



HA.CIEN DA 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO Q , ~ ,. " 

Forma: .- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico. 
Lugar de Pago: Transferencía Electrónica 

k).DATOS DE FACTURACION , 

RAZÓN SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F.C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

t) NOMBRE Y CARGO DEL seRVIDOR P LlC . 
OJ;L INS'1lRtfMINlfO ~ON.1!RAC:r" . • IP""'lltiA 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 

~ . ' ', . 

Subdirector Corporativo de 
Comunicación Social y Enlace 

Institucional 

RECURSQS 
'" " PROPIOS I ~,. CRlOIToaexreRNOS -.. 

Aplica I No a~lica 

.' W<Hi;, no 227, cokmía [,,candón, Miguel Hidalgo, CDMX. c.P. neoo. 

J 
I 

Administrar y verificar el cumplimiento del 
instrumento Juridico 

) RECURSOSDETERC~ROS 
No a~lica 

www.g(}b rnx / OJ (55) 5?_\O H,t)O 



HACIENDA 

m) PENAS C(5NNetONALES Y/O DEGUCtlVAS taO! SE APliCARAN, 1N91eMDQEL IMPOt{Tl: Q ~e~Nt ~JI;, 
~ .- " p.ENAS C~A ". N¡(tLSJ "' 

AP~ICA 
, 

FORMA 
R ilfLE Di APLJeAR LÁS PENAS 

SI NO 
PORCENTAJE(%) 

Por cada día natural de atraso, en el 
Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 

X 1% cumplimiento de las fechas pactadas para 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

la prestación del servicio, sobre el valor 
Enlace Institucional 

del instrumento jurídico 

.~ PiiAsneiWcYI!tA$ 
APLiCA ~ RESPt1NSABLI? bE APLICAR LAs 

SI NO PORCENTAJE (%) FORMA PENAS . 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada día natural 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento jurídico Subdirector Corporativo de 

X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las Comunicación Social y Enlace 
características y calidad establecidos en el presente Institucional 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantía de cumplimiento . 

n) PRORROGAS, . 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 
./ 

/J/ / 
/~/, , 

¿~ ¿13v' /~ 

" <'1' " 1 !'.·mn 21'7, CDIOl1id Es"i.Ondón, Miguel Hidalgo, CDMX, c.P. 11800. w.ww.gob fYlX / O'l (55) 52.'SO it,UI) 
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Ciudad de México a 07 de Octubre de 2019 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO 

ATENCiÓN AL Uc. HÉCTOR ALFREDO CHÁVEZ MAYA 
SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 

Por medio del presente, envío un cordial saludo Y aprovecho para agradecer su 
consideración para ser un pOSible proveedor respecto a la prestación del servicio : SPOT DE 

30 SEGUNDOS en espacios publicitarios, 

Observaciones: 

La cotización compete a un periodo mensual 
La vigencia de la presente cotización es de 90 días 
Los precios se representan en moneda nacional 

Sin otro en particular, quedo atento a sus comentarios para cualquier duda o aclaración. 

~j~);R Wo 
M,"" m"" v!Jtf ~~ FND ;;;.: :'\ '';:'5 ¡ 

., 1- ~ 

O 7 OC T 1019 _ é :.)~ R " '", .. ,.. .. . 0< ~- .3J 
COMU~A ::ION -- ~ V. , ~~- , r 

soc;~_ L.c.P. y F. Joseph Raúl Valdes Pulido~..'t V·S "'¡ ' ,í" 
L. __ ~-- Representante Legal Cyber World Latina, S,A. de-~'-:"~ 

CWL -03080 l-KC6 

Allende 211 :1, Oficina '·A, <:01. Claverla. ,,., .. A7,capot7Jlleo. Ciudad de M".ieo ep. U:lOH() 



r --N-o-m-b-r-e-rl- -N-o-m- b-re-'¡'----- --r-----.-- --·---------.-u·-n··-'d-a-d-d-e·--TI·--·-- ~~st::-. '-':='I 
RFC Cobertura Municipio Cantidad 

~.mercia' I __ fi_s_ca_'_-+t ____ . ___ -l______ __-::-c_-,::-:--:-__ +-_m_ed_'d_a_-f ____ -l-_ I LV.A. incluido) I 

I 
PtJbIISOC'QJI ¡ 

1 1 

I ¡ 

1 I 

1 1 

1 I 

I 
I 

I 
I 
L. 

Cybe r 
World 

Latina S.A. 
d e C.V. 

G6mez Palacio, I 
I Cuencame,Durango, ,1 I I 

Juárez 

1, 

Villa Ahumada, ¡I, 

CWL030801KC6 

Nuevo Casas Grandes 
1 Ojinada, Cuauhtémoc, 1 

Chihuahua, Delicias, 

1

I Parral,Camargo,Jiménez, I 1 I 
CDMX Norte, CDMX 

Poniente, CDMX I 

1 

Taxqueña, Agua Prieta, I 

CDMX, Nogales, Cananea, 
r ! S.C.N., muris, Tamiahua, I 

Sonora, Tu,pan, Pozarica,Tepic, I 

I 
C~~~:~~~, "~!~r::~,R~:'t~~:~~~n, 1

I 
¡ 

Luis Potosi, ~bano, Cd. I Vera cruz, 
Valles, Tamuín, 

Nayari t, h 1 ¡ 
I 

TamalOnc ale, 1 autobús con 
Sinaloa, Atlacomulco, pantallas 

Coahuila, Tepotzotlán, interiores, 
S,l.P., Edo Cutzamala,Toluca 

de Méx. T " I T lá para 601 eJup, co, epotzot n, 
reproduCIr 

Michoacán, La Piedad, Zamora 
Cd. Hidalgo, Morel ia, spots de 30" Guerrero, 
Los Reyes, Zitácuaro, mensualmente 

Tamaulipa, 
Higalgo, Maravatio, Uruapan, 

Apatzingán 
Colima, 

l ázaro Cárdenas, Cd . 
Jalisco, I Altamirano ,Zihuatanejo 
Nuevo Nuevo Laredo, 

León . Miguel Alemán, Rio 
Guanajuato. Bravo 

Matamoros, (d. 
Victoria, Cd. Mante, 
Tampico, pachuca, 

Colima, M anzanillo, 

tecomán; Guadalajara. I 
Puerto Vallarta; Jguala 

Chilpancingo, Acapulco, I 
Apodaca, Guadalupe, 

$ 
2,495. 16 

I 

I 

k I ~ 
I , M.onterrey; M atamoros, I 

Reynosa. Celaya¡ 
L ______ J ______ ..L~Gua0uato León, S.M.AJ i -----, 

Mlendc 283 , Ofi cina I·A, Col. Cla ve.la , l)el. A7.CapoI7.alco , ( ;Iuda d de Mé.ico LPo O:lOIlO 
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